
 
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario laboral 

Demandante  Nel Evelio Martínez Castro 

Demandado  Ismocol S.A. y otros 

Radicado  05154 31 12 001 2019 00106 00 

Asunto  Acepta sustitución al poder 

  
De cara a lo manifestado por la apoderada de Chubb Seguros Colombia S.A., en el 

escrito visible en el numeral 81 del expediente digital, se acepta la sustitución al 

poder (inc. 6º del art. 75 del CGP), y se dispone tener como apoderado de dicha 

sociedad, al abogado Andrés Federico Lizarazo Mendieta con TP. 366.439 del CSJ., 

para las audiencias reprogramadas en el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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